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VISTO lo dispuesto por el artículo 9° del ~ecre­

to NO 4247/68 Y su uodificatorio N° 1387/70 

EL mnISTRO DE CULTU?.A y EDUCACIÓn 

RESUELV:3: 

1°.- La Presidencia de la Co¡¡dsi6n de i,Iovíliza­

ci6n de este t:inísterio, será deser:;,peñada por el señor Sub 

secretario de Cultura Dn. Horacio Ignacio C;;..?BALL.A.L, de 

quien dependerá la Secretaría. de a~uella Couisi6n. 

20.- Dejar sin efecto lo dispuesto por la'reso­

~uci6n N° 1364/71. 

30.- Regístrese, comuní~uese.dése al Boletín de 

Comunicaciones y archivese acreGado al -pediente N° 27294/7 
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